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 5925 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2005, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se otorga el 
reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo 
octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a 
determinada formación deportiva de balonmano de ni-
vel 3, autorizada por la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, configuró como ense-
ñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones 
de técnicos deportivos, y aprobó las directrices generales de los títulos y 
de las correspondientes enseñanzas mínimas.

La Disposición transitoria primera del mencionado Real Decre-
to 1913/1997, prevé que, hasta el momento en que se produzca la implan-
tación efectiva de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva, las formaciones de entrenadores que lleven a 
cabo las Federaciones deportivas y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas en la misma modalidad o especialidad, pueden 
obtener, además del efecto federativo, el efecto académico de correspon-
dencia formativa con las enseñanzas deportivas de régimen especial, 
previsto en el artículo 18.2 del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir 
una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa 
del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el 
punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera, del Real Decre-
to 1913/1997; ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16 
de diciembre; y contar también con el reconocimiento del Consejo Supe-
rior de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencio-
nada Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes, 
cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

La Dirección General de Deportes, de la Comunidad de Madrid, ha 
solicitado del Consejo Superior de Deportes el correspondiente reconoci-
miento de la formación de nivel 3 que previamente autorizó en la citada 
modalidad, con el objeto de que pueda obtener los efectos académicos ya 
señalados.

Por ello, una vez efectuada la instrucción del procedimiento conforme a 
lo previsto en el apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de julio de 1999, 
y en virtud de las competencias que se atribuyen al Consejo Superior de 
Deportes en el citado apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de julio
de 1999, y en el apartado Vigésimo octavo de la Orden ECD/3310/2002,
de 16 de diciembre, he resuelto:

Primero.–A los efectos de correspondencia formativa de las formacio-
nes llevadas a cabo conforme a lo previsto en la Disposición transitoria 
primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se otorga el reco-
nocimiento al que se refiere el apartado Vigésimo octavo de la Or-
den ECD/3310/2002, de 16 de diciembre a las formación de nivel 3, de 
entrenadores deportivos de balonmano, autorizada por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid e impartida por la Real 
Federación Española de Balonmano, que se detalla en el Anexo de esta 
Resolución.

Segundo.–A los efectos de correspondencia formativa a los que se 
refiere el apartado Primero, quedarán inscritas en el Consejo Superior de 
Deportes las formaciones reconocidas conforme a lo establecido en el 
apartado Primero de esta Resolución, que dieron lugar a la expedición de 
los correspondientes certificados y diplomas de entrenadores depor-
tivos.

La presente Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el Presidente del Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o directamente, mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
y el artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 28 de marzo de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Formación de nivel 3 que se reconoce, autorizada por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid e impartida por 

la Real Federación Española de Balonmano

A) CURSO QUE SE RECONOCE

Diploma de Entrenador Nacional de Balonmano. Nivel 3 

N.º Autorizado por Fechas Código de Plan

1 Resolución 41/03, de 29 de 
mayo de 2003.

30-6-03 al 18-5-03 PT1305N3BMBM00

 Total de cursos reconocidos: 1.

B) PLAN DE FORMACIÓN QUE SE RECONOCE

Código de Plan: PT1305N3BMBM00.

Requisitos de acceso:

Título de Bachiller o equivalente a efectos académicos. Diploma de 
Entrenador Territorial de Balonmano.

Bloque común:

Fundamentos biológicos. Horas: 35.
Comportamiento y aprendizaje. Horas: 10.
Teoría y práctica del entrenamiento. Horas: 36.
Organización y legislación del deporte: 25.

Bloque específico:

Formación técnica, táctica y reglamento, Didáctica de la modalidad 
deportiva, Seguridad e higiene en el deporte y Desarrollo profesional. 
Horas: 300.

Requisitos posteriores:

Período de prácticas. Horas: 200.

Carga lectiva total: 606 horas. 

 5926 ORDEN ECI/935/2005, de 8 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Plura-
lismo y Convivencia.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Mercedes Rico 
Carabias, solicitando la inscripción de la Fundación Pluralismo y Convi-
vencia, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de 
marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE 
del 29), 

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por el Ministro de Justicia en nombre y 
representación del Estado español, en Madrid, el 25 de enero de 2005, 
según consta en la escritura pública número ciento ochenta y dos, otor-
gada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don José Enrique 
Cachón Blanco.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, en la sede de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Religiosos del Ministerio de Justicia, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros), que 
se acredita ante el notario actuante, y el resto se desembolsará en un 
plazo no superior a cinco años.


